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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/009040-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. María Belén Rosado Diago, relativa a Convenio entre la Guardia Civil y la Consejería de 
Empleo en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 19 de abril de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/008918 a PE/009040.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de abril de 2018.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Ciudadanos ,,.. 
Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Cortes Castilla y León 

Co r 1:t::=. de C~:i:=. ti l l-3 r:i Le6n 
Re'::i~. tr1:, cie Entr.ad.a 
Hl~fftero Re~iis.trc.: 3521 
13/04/2018 13:41:48 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON 

Belén Rosado Diago Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Ciudadanos 

(C' s) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes 

del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito : 

El 16 de noviembre de 2017 se firmó un convenio entre la Guardia Civil y la Consejería de Empleo 

en materia de Prevención de Riesgos Laborales. El papel de la Administración Autonómica en 

este convenio es poner en conocimiento de la Guardia Civil el resultado de las actuaciones en 

materia de accidentes laborales y formar en materia de Seguridad y Salud Laboral a los agentes 

de este operativo con cursos que se pondrán en marcha de común acuerdo. 

Pregunta: ¿cuántos efectivos de la Guardia Civil se han formado desde que se aprobó el 

Convenio? ¿Quiénes son los encargados de impartir la formación? ¿cuántos Guardias Civiles 

van a ser formados dentro de Castilla y León en las diferentes provincias y los plazos que están 

asignados? 

En Valladolid, a 13 de abril de 2018 

La Procuradora 

Fdo.: Belén Rosado Diago 


		2018-05-04T08:47:31+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




